
 

Carrera 60 No. 64 – 49 Tels. 3044452 - 3045485260 
Cels. 3008369124 - 3017065375 
E-mail: procesos@tecnijuridica.com.co 
Barranquilla – Colombia 
 

Señor 
Juez Segundo Promiscuo Municipal de Agustín Codazzi - Cesar. 
j02prmpalcodazzi@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Rad: N°. 200134089002-2020-00221-00 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Luis Miguel Mejía Rodríguez.  
  
Antonio Luis Atencia Pallares, actuando como apoderado especial de Banco Agrario de 
Colombia S.A., con el debido respeto, estando dentro del término legal, concurro ante 
usted con la finalidad de presentar recurso de reposición contra el auto de fecha 28 de 
abril de 2022, notificado por estado del 29 de abril de 2022, mediante el cual, se resolvió 
“Negar solicitud de emplazamiento” al demandado Luis Miguel Mejía Rodríguez., a fin que 
dicha providencia sea revocada. Lo anterior como sigue: 
 

PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DEL RECURSO 
 

En este acápite se hace necesario traer a escena lo normado por el artículo 318 del 
código general del proceso, a saber: 
 
“salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 
juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la 
sala de casación civil de la corte suprema de justicia, para que se revoquen o reformen”. 
 

DE LA PROVIDENCIA RECURRIDA 
 

Asegura el despacho que BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a pesar de haber 
realizado efectivamente la notificación personal al demandado, deberá “proceder 
conforme a lo establecido en el numeral 6 del artículo 291 y 292 del C.G.P.,” es decir, 
enviar la notificación por aviso al demandado. 
 

CONSIDERACIONES 
 

El Banco Agrario de Colombia S.A., a través de su apoderado envío al correo electrónico 
del juzgado, el 19 de noviembre de 2021, las constancias de NO entrega de la notificación 
por aviso al demandado, junto con la certificación emitida por la empresa de mensajería 
POSTACOL S.A.S., la cual señala: “Se manifiesta que la persona se trasladó”.  
 
Es importante aclarararle al despacho que, a pesar de haber entregado efectivamente la 
citación personal al demandado, posteriormente NO fue posible la entrega de la 
notificación por aviso, habida cuenta que la persona se trasladó de domicilio, y 
desconocemos su actual dirección de habitación y de trabajo, razón por la cual 
solicitamos el emplazamiento. 
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PRUEBAS 
 

Copia del correo electrónico del 19 de noviembre de 2021 enviada al despacho, mediante 
la cual se aporta la constancia de NO entrega de la notificación por aviso del demandado 
Luis Miguel Mejía Rodríguez. 
 

PETICIONES 
 

Por lo brevemente expuesto, solicito comedidamente a su señoría que al desatar el 
presente recurso se sirva: 

 
1. Revocar íntegramente el auto del 28 de abril de 2022. 
2. Consecuencia de lo anterior, solicito se sirva decretar el emplazamiento del 

demandado Luis Miguel Mejía Rodríguez., conforme a lo preceptuado en el 
artículo 10 del decreto 806 de 04 de junio de 2020 y los artículos 108, 291 y 293 
del C.G.P. 

 
Recibo notificaciones en el correo electrónico: procesos@tecnijuridica.com.co .  
Celulares: 300 – 8369124 y 301 – 7065375. 
Oficina: Carrera 60 No. 64 – 49 Barranquilla – Atlántico. 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 2 del decreto 806 del 4 de junio del 2020, ésta 
actuación no requiere firma manuscrita ni digital. 
 
Señor Juez,  
 
 
Antonio Luis Atencia Pallares. 
C.C.8.672.659 de Barranquilla. 
T.P. 34.593 del C.S.J. 
Apoderado especial del Banco Agrario de Colombia S.A. 
 
 
. 
 

 












